
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

Bogotá D. C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 11001 40 03 051 2022 649 00 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 90 del C. G. P., se declara inadmisible 

la demanda declarativa para que dentro del término de 5 días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad 

acorde con el art. 621 ejusdem, que modificó el art. 38 de la Ley 640 de 

2001.  

 

2. Preséntese el juramento estimatorio teniendo en cuenta para el efecto 

las previsiones vertidas en el canon 206 del Código General del 

Proceso.  

 

3. Determínese con precisión la cuantía del presente asunto a efectos de 

establecer la competencia por el citado factor objetivo.  

 

4. Apórtese nuevo poder dado que en el allegado se faculta al mandatario 

para entablar una demanda de rendición provocada de cuentas y no 

una de responsabilidad civil. Deberá así mismo indicarse con absoluta 

claridad y precisión el objeto del mandato. 

 

5. Indíquese claramente en el cuerpo de la demanda el tipo de 

responsabilidad invocada y de la que deriva el eventual perjuicio que a 

través de esta acción se reclama.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA  

Juez 
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